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Segundo.—Admitida a trámite, se dispu-
so el emplazamiento de la parte demandada,
el que se llevó a efecto mediante edictos pu-
blicados en el tablón de anuncios del Juzga-
do, para que en el término legal comparecie-
ra en autos asistido de abogado y contestara
a aquella, siendo declarada dicha parte en si-
tuación de rebeldía procesal.

Tercero.—Convocadas las partes a la
audiencia previa se celebró la misma con
proposición y admisión solamente de docu-
mentos, con el resultado que es de ver en
autos, tras lo cual formuló la actora oral-
mente conclusiones, quedando los autos
para dictar sentencia.

Cuarto.—Que en la tramitación del pre-
sente procedimiento se han observado todas
las prescripciones legales.

Fundamentos de derecho:

Primero.—Se ejercita por el actor acción
en reclamación de la cantidad de 17.695,85
euros, importe de las rentas y suministros
adeudados, dejados a deber por el demanda-
do al ser lanzado de la vivienda sita en el
piso decimotercero, puerta número 2, de la
casa número 3 de la calle Puerto de Maspa-
lomas, de Madrid, en virtud de la ejecución
de la sentencia recaída el 22 de abril de 2006
en juicio de desahucio seguido con el núme-
ro 847 de 2005 ante el Juzgado de igual cla-
se número 72 de los de Madrid, por falta de
pago de las rentas estipuladas, en concreto,
octubre de 2004 y enero de 2005 a julio de
2007 (17.760 euros), y ello tras descontarse
la fianza (540 euros), y abonos realizados el
4 de marzo de 2005, por 570 euros; 19 de
mayo de 2005, por 550 euros, y 15 de junio
de 2005, por 560 euros, y sumarse 857,27
euros por electricidad, 809,04 euros por gas,
489,54 euros por agua (2.155,85 euros por
los tres servicios); no habiendo compareci-
do el demandado no obstante estar emplaza-
do en legal forma por edictos, tras intentar-
se su citación en el domicilio de calle Ginzo
de Limia, número 23, segundo-1, de Madrid
(diligencia de 13 de mayo de 2008), el mis-
mo facilitado en trámite de averiguación,
ante la Tesorería General de la Seguridad
Social, Dirección General de Tráfico, Agen-
cia Tributaria y Dirección General de Poli-
cía; proponiéndose por la parte actora única-
mente prueba documental.

Segundo.—Acreditado, tras un análisis
conjunto y ponderado de las probanzas, la
realidad y eficacia de la obligación, y la exi-
gibilidad de la prestación en la cuantía recla-
mada, a lo que no es ajeno la actitud proce-
sal del demandado, que emplazado no
compareció ni opuso hechos impeditivos y
extintivos, se está en el supuesto de estimar
la demanda conforme a los artículos 1.555,
1.101 y demás de aplicación del Código
Civil, debiendo ser condenado a satisfacer la
cantidad de 17.695, 85 euros, más el interés
legal desde la interpelación judicial, y al
pago de las costas causadas (artículo 394 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por el procurador don Juan Torrecilla Jimé-
nez, en nombre y representación de don Pe-
dro Poza Peña, contra don Zbigniew Czes-

law Galczynsky, incomparecido y en situación
procesal de rebeldía, debo condenar y conde-
no al demandado a que satisfaga al actor la
cantidad de 17.695,85 euros, más el interés
legal de la interpelación judicial, y al pago de
las costas causadas.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de
cinco días a partir del día siguiente al de su
notificación.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Publicación
Extendida y firmada esta sentencia por el

magistrado-juez que la ha dictado, se notifi-
ca y archiva en la oficina judicial, dándole
publicidad en la forma permitida u ordenada
por la Constitución y las Leyes. Doy fe.—
La secretaria (firmado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Zbigniew Czeslaw Galczynsky,
se extiende la presente para que sirva de cé-
dula de notificación.

Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(02/4.580/09)

JUZGADO NÚMERO 89
DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Tomás Ruano Maroto, secreta-
rio judicial del Juzgado de primera ins-
tancia número 89 de Madrid.

Hago saber: Que en el expediente de de-
claración de herederos seguido en este Juz-
gado con el número 40 de 2009, por el falle-
cimiento sin testar de don Esteban Pérez
Martín, nacido en León el 5 de marzo de
1903 y fallecido en Madrid el 9 de octubre
de 1976, casado con doña Ana García Mar-
tínez y con último domicilio en la calle Ta-
rragona, número 7, de Madrid, se ha acorda-
do por resolución de esta fecha llamar a los
que se crean con derecho a su herencia para
que comparezcan en este Juzgado a recla-
marla dentro de los treinta días siguientes a
la publicación de este edicto, debiendo acre-
ditar su grado de parentesco con el causan-
te, bajo apercibimiento que de no verificar-
lo les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/5.242/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 76 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar al denunciado don
Mohamed El Amine Hachemi, como autor

de una falta de resistencia y desobediencia a
agentes de la autoridad, a la pena de veinte
días de multa, que con una cuota diaria de 3
euros supone la cantidad de 90 euros, que-
dando sujeto a la responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas impagadas, pudien-
do hacerse efectiva mediante localización
permanente y, previa audiencia del penado,
sustituirse por trabajos en beneficio de la co-
munidad, a razón de una jornada de trabajo
por cada día de privación de libertad, y al
pago de las costas procesales que hayan po-
dido originarse en el juicio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Mohamed El Amine Hache-
mi, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/12.886/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO

Doña Lourdes del Rosal Alonso, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.559 de 2008 se ha dictado
sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Que absuelvo libremente a don José Car-
los Santos Cerratos y doña Gema Isidoro
Trinidad de los hechos que originaron esta
causa, declarando de oficio las costas proce-
sales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Carlos Santos Cerra-
to, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/12.920/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO

Doña Lourdes del Rosal Alonso, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 890 de 2008 se ha dictado
sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Que absuelvo libremente a don Javier
Frauca Sagastibelza de los hechos que se le
imputan, declarando de oficio las costas del
juicio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
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lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Rafaela Rodríguez Gar-
cía, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 8 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/12.923/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña Francisca Santos-Olmo Martínez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 448 de 2007 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento, y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado
citar a don Jorge Alfonso Pazmino Maldo-
nado a fin de que el día 4 de junio de 2009,
a las doce y treinta horas, asista en la Sala de
vistas, plaza de Castilla, número 1, tercero,
a la celebración del juicio de faltas indicado,
seguido por lesiones, en calidad de respon-
sable civil subsidiario.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos…), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apode-
rar a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Jorge Alfonso Pazmino Maldonado, ac-
tualmente en ignorado paradero, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 7 de abril de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/12.931/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña Francisca Santos-Olmo Martínez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 188 de 2009 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 121 de 2009
Doña Carmen Valcarce Codes, magistra-

da-juez del Juzgado de instrucción número
5 de Madrid, ha visto y oído los presentes
autos de juicio de faltas número 188 de
2009, en los que han sido partes el señor fis-
cal y como denunciado don Julio César Na-
ranjo Fernández, en virtud de las facultades
que me han sido dadas por la Constitución y
en nombre de Su Majestad el Rey dicto la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Julio

César Naranjo Fernández, como autor res-
ponsable de la falta antes descrita de hurto,
a la pena de dos meses de multa, con una
cuota diaria de 6 euros. Si el condenado re-
sultara insolvente, cumplirá un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas diarias
impagadas. Impongo al condenado, asimis-
mo, el pago de las costas procesales, si las
hubiera.

Únase la presente sentencia al libro co-
rrespondiente, dejando testimonio de ella en
el procedimiento de referencia. Entréguese
copia de la misma a las partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia,
manda y firma doña Carmen Valcarce Co-
des, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 5 de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Julio César Naranjo Fer-
nández, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 3 de abril de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/12.933/09)

JUZGADO NÚMERO 27
DE MADRID

EDICTO

Don Antonio Sánchez García, secretario del
Juzgado de instrucción número 27 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 2.357 de 2007 se ha acordado:

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de resolución de la señora ma-
gistrada-juez de instrucción dictada en este
día en juicio de faltas número 2.357 de
2007, se cita a don Javier Marcos Lobarda
para que comparezca en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sito en plaza de Casti-
lla, número 1, octava planta, el día 2 de ju-
nio de 2009, a las nueve cuarenta y cinco
horas, con objeto de asistir a la celebración
del juicio de faltas que se sigue por daños en
la calle Velázquez el día 16 de enero de
2008, en calidad de denunciado, asistido de
los medios de prueba de que intente valerse,
pudiendo asistir acompañado de letrado, de-
biendo presentar los denunciados conforme
al artículo 50.5 del Código Penal los si-
guientes documentos: libro de familia, últi-
ma declaración del impuesto sobre la renta
de las personas físicas, nómina o subsidio de

desempleo, y en caso de que no comparez-
ca, le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don Javier Marcos Lobarda, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a 16
de abril de 2009.—El secretario (firmado).

(03/12.929/09)

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sanz Escorihuela, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 29
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.606 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El ilustrísimo señor don Pedro Antonio Do-
mínguez Morales, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 29 de Madrid,
ha visto los presentes autos de juicio de fal-
tas número 1.606 de 2008, en los que han sido
partes: el ministerio fiscal, en representación
de la acción pública; como denunciante, doña
Esmeralda García Blanco; como denunciada,
doña Mónica Siti, que no comparece pese a
estar citada en forma, y como perjudicado,
establecimiento comercial “Body Bell”, cons-
tando en los autos el resto de los datos de los
hasta aquí mencionados, recayendo la presen-
te resolución con base en el siguiente

Fallo
Debo condenar y condeno a doña Mónica

Siti, como autora criminalmente responsa-
ble de una falta de hurto, ya definida, a la
pena de multa de treinta días, a una cuota
diaria de 6 euros, lo que totaliza la cantidad
de 180 euros, con la responsabilidad perso-
nal subsidiaria para caso de impago de un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas. Asimismo, le
condeno al pago de las costas procesales, si
las hubiere.

Hágase entrega definitiva a la perjudica-
da el efecto sustraído y recuperado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Mónica Siti, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 15 de abril de 2009.—La secreta-
ria (firmado).

(03/12.899/09)

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sanz Escorihuela, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 29
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.826 de 2007 se ha dictado la


